
Portoviejo, 29 de mayo del 2014 

Señores 
INTENDENTE DE COMPANIAS Y VALORES 
Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro 
de acciones y accionistas la transferencia de acciones de la compañía MANABITA 
INDUSTRIAL DEL CAUCHO MANACAUCHO S.A, la misma que a continuación 
detallo: 

Cabe indicarle que cada acción tiene el valor de $. 1.00 UN DÓLAR cada una y los 
cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Atentamente, 

Sr. Raúl Galana Tapia 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAN~A 
MANABITA INDUSTRIAL DEL CAUCHO MANACAUCHO S.A. 

CEDULA 

1303252330 

CESIONARIO 

GAIARZA TAPIA RAUL ARNALDO 

CEDENTE 

GALARZA LUQUE RAUL 

ARNAWO 

ACCIONES OUE 

CEDE 
160 

CEDULA 

1309988614 



Portoviejo, 29 de mayo del 2014 

Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA C O M P A Ñ ~  
MANABITA INDUSTRIAL DEL CAUCHO MANACAUCHO S.A. 
Portoviejo 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 160 acciones que 
tengo en la compañía MANABITA lNDUSTRIAL DEL CAUCHO 
MANACAUCHO S.A, del valor de $ 1,00 Un dólar cada una, al señor GALARZA 
TAPIA RAUL ARNALDO con cedula No.1303252330 de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufmcto; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción O 

redhibitorio. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y, 
proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de Portoviejo conforme a las leyes 
y reglamentaciones vigentes. 

Atentamente, 

GALARZA X U O U ~ U L  ARNALDO . 

CEDENTE 
GALARZA TAPIA RAUL ARNALDO 
CESIONARIO 


